
Transito - Ordenanza 3070/09

   TIGRE, 30 de diciembre de 2009.-

  

   
   VISTO:
   La Ordenanza Nº 3070/09, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión del 29 de diciembre de 2009, que textualmente se transcribe:

  

   
   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1°: Modificase el sentido de circulación de las calles que se especifican a
continuación, en la Ciudad de General Pacheco, con su correspondiente señalización, según el
siguiente detalle:

  

   Calle Sentido único de Circulación
   Desde Hasta
   Tucumán Buenos Aires General José María Paz
   Jujuy General José María Paz Avenida Hipólito Yrigoyen
   Guayaquil Avenida Hipólito Yrigoyen Boulogne Sur Mer
   Bomberos Voluntarios Saavedra José Hernández
   Rivadavia Boulogne Sur Mer Sarmiento
   Entre Ríos Avenida de los Constituyentes Santiago del Estero
   Córdoba General José María Paz Avenida de los Constituyentes
   Mozart Bomberos Voluntarios Avenida Hipólito Yrigoyen
   Aguado Avenida Hipólito Yrigoyen Yapeyú

  

   ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a colocar los carteles indicadores de
contramano en los lugares necesarios para el cumplimiento del artículo primero de la presente
Ordenanza.

  

   ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a colocar los semáforos con giro a la
izquierda en los lugares pertinentes a los fines del cumplimiento del presente ordenamiento
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vehicular.

  

   ARTICULO 4º.- Elimínense las paradas del transporte público de pasajeros ubicadas en la
Avenida Hipólito Yrigoyen en su intersección con las calles Saavedra y Salta.

  

   ARTICULO 5º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.-

  

   
   SALA DE SESIONES, 29 de diciembre de 2009.-

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3070/09.-

  

   
   ARTICULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   
   ARTICULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Protección Ciudadana.
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   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de
Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 2005/09
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